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Nota N° it4e / 201 4
Letra: B.U.A.R- L.0

USHUAIA, 4—de junio de 2014.-

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

Bloque Unipersonal
Arraigo y Renovación

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se

incorpore a esta sesión ordinaria, el Proyecto de Resolución que se acompaña,

cuyo objeto es verificar la situación y el uso que se les está dando a las cámaras

ubicadas en diferentes puntos de la ciudad.

La presente solicitud se fundamente en el hecho que su

instalación se pensó como una forma de seguridad ciudadana además del control

de espacios públicos y, en la actualidad, se producen frecuentemente actos

vandálicos que atentan contra los bienes públicos y privados por lo que la

utilización de esta tecnología resulta muy necesaria.

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares en el

siguiente proyecto de resolución.

Sin otro particular lo saludo atentamente.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a

través del área que corresponda, brinde la siguiente información referida a las

cámaras de seguridad:

a) Cantidad y ubicación de las cámaras de seguridad.

b) Estado de situación de las mismas.

c) Estadística de los resultados obtenidos con la utilización de estas

tecnologías.

ARTICULO 20.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCION CD N°	 /2014.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

LUIS LBERTO CA ENAS
onJai B.U. Arralgo yR novoclé
Concajo Dellberan 	 shuala
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